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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 05760/INFOEM/IP/RR/2019 y 05852/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por XXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fechas veintisiete y treinta de mayo de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00058/MELOCAM/IP/2019 y 00059/MELOCAM/IP/2019 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

00058/MELOCAM/IP/2019:

“Solicito me sea entregada vía Saimex la copia de las versiones públicas de las licencias de funcionamiento y visto bueno de protección civil de las unidades economicas de mediano y alto impacto asentadas en el municipio de Melchor Ocampo estado de México que se dedican a la venta de bebidas alcohólicas al copeo (bares, cantinas, restaurantes, pulquerias, centros botaneros, etc) y que de acuerdo a la legislación estatal vigente, cuenten así mismo con el documento unico de factibilidad expedido por la autoridad pertinente.” (sic)
00059/MELOCAM/IP/2019:

“Solicito me sea entregada por medio del sistema saimex la información referente a los reglamentos, códigos, leyes y normativas vigentes aplicables que se tomaron en cuenta por la actual administración municipal para poder otorgar la licencia de funcionamiento al negocio de venta de bebidas alcohólicas al copeo denominado "bebedero", sito en xxxxx xxxxxx número xx, xxxx xxxxxx xxxxxx xxxxxx xx xxxxx, dado que contraviene lo estipulado en el bando municipal 2019 y el artículo 55 de la ley de competitividad y ordenamiento comercial del estado de México. De igual modo solicito versiones públicas de la licencia de funcionamiento y visto bueno de protección civil del negocio antes mencionado.”
[bookmark: _GoBack]
Modalidad de entrega para ambas solicitudes: a través del SAIMEX


SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que el sujeto obligado emitió respuestas los días diecisiete y veintiuno de junio de dos mil diecinueve, en los mismos términos:

00058/MELOCAM/IP/2019:

“Estando en tiempo y forma en términos de los artículos 12, 150, 157, 163 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, con respecto a su petición 00058/MELOCAM/IP/2019 mediante el sistema SAIMEX, se le informa: Después de una búsqueda exhaustiva no se encontró información alguna. En virtud de lo anterior la presente solicitud se archiva como concluida, y en términos del artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios vigente se hace de su conocimiento que tiene el derecho de interponer el recurso de revisión en un término de quince días hábiles.” (Sic)


00059/MELOCAM/IP/2019:

“Estando en tiempo y forma en términos de los artículos 12, 150, 157, 163 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, con respecto a su petición 00059/MELOCAM/IP/2019 mediante el sistema SAIMEX, se le informa: Respecto a la documentación solicitada, se le hace de su conocimiento que dicha información no se encuentra dentro de los archivos de esta Dirección de Desarrollo Económico. En virtud de lo anterior la presente solicitud se archiva como concluida, y en términos del artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios vigente se hace de su conocimiento que tiene el derecho de interponer el recurso de revisión en un término de quince días hábiles.” (Sic)


TERCERO. Inconforme con las respuestas emitidas por parte del sujeto obligado, los días veinticinco y veintiséis de junio de dos mil diecinueve, el recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX y asignándosele los números de expediente 05760/INFOEM/IP/RR/2019 y 05852/INFOEM/IP/RR/2019, en los que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad respectivos en cada uno de los recursos, los siguientes:

00058/MELOCAM/IP/2019			05852/INFOEM/IP/RR/2019

Acto Impugnado: “El sujeto obligado no hace entrega de la información.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “El sujeto obligado manifiesta no contar con la información, pese a ser quien genera, maneja y resguarda la misma.”

00059/MELOCAM/IP/2019			05760/INFOEM/IP/RR/2019

Acto Impugnado: “Sujeto obligado no entrega la información.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no hace entrega de la información, aduciendo que no existe en sus registros, a pesar de que la dirección de desarrollo económico es la encargada de generar, procesar y resguardar la información solicitada.” (sic)

CUARTO. En fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, a las Comisionados ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y EVA ABAID YAPUR, respectivamente, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fechas uno y dos de julio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

Mediante la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diez de julio de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a esta Ponencia, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)


SEXTO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión al rubro citado, que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado, fue omiso en rendir sus informes justificados dentro de los términos de ley que le fueron otorgados, de igual manera, el recurrente no hizo valer manifestación alguna que a sus intereses convinieran.

Al no existir prueba pendiente de desahogo, en fechas tres y ocho de julio de dos mil diecinueve, respectivamente, se determinó el cierre de instrucción así como la remisión de los recursos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. De conformidad con el párrafo tercero del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fechas veintiséis y veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV; y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega incompleta de información, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se haga entrega total de la información peticionada.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por el solicitante, y hacer la comparativa de lo entregado con lo solicitado, una en frente de la otra a efecto de elaborar las inferencias adecuadas cuyos fines se encaminan a arrojar las conclusiones, que, indefectiblemente habrán de darnos la certeza de sí lo remitido colma total o no colma nada lo solicitado, o en su caso si determinados puntos son satisfechos y otros no, nos referimos pues, a un cumplimiento parcial de las pretensiones petitorias.

Por lo que se procede al estudio conforme a las manifestaciones de hecho y de derecho siguientes:

De la solicitud 00058/MELOCAM/IP/2019, peticiona de las unidades económicas de mediano y alto impacto que se dedican a la venta de bebidas alcohólicas, la versión pública de lo siguiente:

1. Licencias de funcionamiento;
2. Visto bueno de Protección Civil; y
3. Documento único de factibilidad.

Por lo que hace a la solicitud 00059/MELOCAM/IP/2019, peticiona del negocio de venta de bebidas alcohólicas denominado “bebedero”, lo siguiente:

4. Reglamentos, códigos, leyes y normativas vigentes aplicables que se tomaron en cuenta por la actual administración municipal para otorgar su licencia de funcionamiento;
5. Licencias de funcionamiento; y
6. Visto bueno de Protección Civil.

Ahora bien, el sujeto obligado emitió respuestas en las que sustancialmente manifiesta: que respecto a su petición 00058/MELOCAM/IP/2019 “Después de realizar una búsqueda exhaustiva no se encontró información alguna…”, y en la solicitud de información 00059/MELOCAM/IP/2019, se le informa: “Respecto a la documentación solicitada, se le hace de su conocimiento que dicha información no se encuentra dentro de los archivos de esta Dirección de Desarrollo Económico…”.

Inconforme ante las respuestas, el ahora recurrente interpuso recursos de revisión, en los que preciso como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, en ambos recursos de revisión, de forma objetiva la falta de entrega de la información.

Atentos a lo anterior, de las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado, resulta procedente el estudio del marco normativo que rige su actuar, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en sus archivos la información peticionada, en primer lugar se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

(Énfasis añadido)

Preceptos legales que establecen que los Ayuntamientos se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar, así como a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos; por lo que, en ese tenor es necesario referir el contenido del artículo 115, fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo que interesa menciona:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
(…)
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.
(…)
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor…
(…)”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, es claro que el máximo ordenamiento del país reconoce la figura del Municipio como base de la división territorial, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular; asimismo se destaca que, todo Municipio se encuentra investido de personalidad jurídica, lo que quiere decir que posee libremente la capacidad de decisión siempre y cuando, ello sea conforme a los ordenamientos legales aplicables.

Asimismo, en el numeral 3[footnoteRef:2] de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se establece que los Municipios de la Entidad regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece la misma Ley, los Bandos Municipales, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. [2:  Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.] 


Resulta importante traer a colación el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)

Acotado lo anterior, se procede al análisis de la naturaleza jurídica de la información solicitada; esto es, si genera, administra o posee la información en el ejercicio de sus atribuciones el sujeto obligado; atento a ello, y en razón de que las solicitudes realizadas por el particular se encuentra relacionada con permisos de funcionamiento y licencias otorgadas a los comerciantes; se trae a contexto los artículos 31, 48 y 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
…
IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos;
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.
…
XLIV. Crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen;

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento;
II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento;
III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento;
…
IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables;
…
Artículo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se auxiliará de los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y comisiones que esta Ley establezca.

CAPITULO SEGUNDO
De la Tesorería Municipal

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
…
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
…
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
. . .”

(Énfasis añadido)

Podemos advertir que los Ayuntamientos tienen la atribución de expedir y reformar su Bando Municipal, asimismo para dar cumplimiento a las funciones que le son encomendadas puede crear las unidades administrativas necesarias para tal fin, de igual forma tienen como atribuciones administrar los recursos obtenidos de su hacienda, en los términos de la legislación aplicable, controlando éstos, a través del Presidente y Síndico Municipal, la aplicación del presupuesto, en base a sus ingresos obtenidos por los servicios que presta; asimismo, dentro de sus atribuciones del Ayuntamiento se encuentra contemplada la de llevar un Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad e impacto que generen.

De esta forma tenemos que dentro de las atribuciones del Presidente Municipal se tienen contempladas las de promulgar y publicar el Bando Municipal; asimismo, para el ejercicio de sus atribuciones, cuenta con un Tesorero, encargado de la administración de la hacienda pública municipal, quién se encarga de proponer los ingresos que percibirá el Municipio y que serán aprobados por la Legislatura.

Conforme a lo anterior, se trae a colación la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado De México para el ejercicio fiscal del año 2019, que señala lo siguiente:

“3. DERECHOS: 
3.1. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público. 
3.1.1. Por Uso de Vías y Áreas Públicas para el Ejercicio de Actividades Comerciales y de Servicios.
…
Artículo 4.- El pago de las contribuciones por los conceptos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, se realizará en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal correspondiente, en las de los organismos del sector auxiliar de la Administración Pública Municipal, en la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, cuando se tenga convenio para tal efecto, en instituciones o entidades del sistema financiero mexicano debidamente autorizadas o en las oficinas o establecimientos que el propio ayuntamiento designe, y por los medios electrónicos que determine la Tesorería Municipal.”

Ordenamientos los cuales consagran que los Municipios obtienen ingresos por derechos, de los cuales se contempla el uso de vías públicas para el ejercicio de actividades comerciales y de servicios, el cual es recaudado por la Tesorería Municipal. 

Ahora bien, el Bando Municipal 2019 del sujeto obligado establece en sus artículos 33, 45, 59 y 86 las diversas dependencias que integran la administración Municipal, resultando relevantes la Tesorería Municipal, la Dirección de Desarrollo Económico y la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, artículos que se citan para mayor referencia:

“Artículo 33. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como la Presidenta Municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales estarán subordinadas a ésta última:

I. Oficina de Presidencia Municipal;
II. Secretaría del H. Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Contraloría Interna;
V. Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad
VI. Las Direcciones de:
a. Administración
b. Obras Públicas y Desarrollo Urbano;
c. Servicios Públicos;
d. Desarrollo Económico y Fomento al Empleo;
e. Desarrollo Social;
f. Jurídica y Consultiva;
g. Vinculación Ciudadana;
h. Ecología;
i. Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado; y
j. Desarrollo Agropecuario.

VIII. Unidades Administrativas Municipales:
a. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; y
b. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información.
c. Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
d. Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos

VIII. Las Oficialías:
a. Mediadoras-Conciliadoras; y
b. Calificadoras.

IX. La Defensoría Municipal de Derechos Humanos; y

X. Organismos Públicos Descentralizados:
a. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (S.M.D.I.F.)

Los nombramientos respectivos serán expedidos por la Presidenta Municipal, con las limitantes que en su caso establecen las leyes que crean los Organismos Públicos Descentralizados.

Artículo 45. La Tesorería Municipal es la Unidad Administrativa encargada de la recaudación de los ingresos municipales, y responsable de realizar las erogaciones y funciones que instruya el Ayuntamiento, su Presidenta y demás unidades administrativas, así como de la administración de la hacienda pública municipal, de conformidad con el Artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los demás ordenamientos legales.

ARTÍCULO 59.- La Unidad municipal de Protección Civil, se constituye como un conjunto de órganos, instrumentos, métodos y procedimientos que establece el Ayuntamiento, con el fin de salvaguardar la integridad física de las personas, así como sus bienes; con la participación de los sectores social y privado, para la ejecución ordenada de acciones de Protección Civil conforme a lo que dispone el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México.

Artículo 86. La Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo promoverá y fomentará el empleo de las personas, el desarrollo económico, industrial, tecnológico, comercial, artesanal, de servicios y turismo en el Municipio; asimismo, establecerá las bases para un proceso de mejora regulatoria integral, continua y permanente, además de llevar a cabo la gestión, análisis, planeación y coordinación de programas, proyectos y acciones de impacto regional de conformidad con la legislación vigente, debiendo basar sus atribuciones en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Eventos Públicos del Estado de México y demás normatividad vigente aplicable.
(Énfasis añadido)

Con base en los artículos citados, se acredita que el sujeto obligado cuenta con diversas áreas, las cuales dentro de sus atribuciones se encargan de regular lo concerniente a la actividad comercial, ya sea para la expedición de licencias o permisos en observancia de los requisitos necesarios establecidos para ello.

Ordenamientos que vinculados con lo establecido en el artículo 96 Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que consagra las atribuciones a cargo de la Dirección de Desarrollo Económico, resultando de observancia las fracciones II Bis, y XIX que señalan lo siguiente:

“Artículo 96 Quáter.- El Director de Desarrollo Económico o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
II Bis. Impulsar la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
XIX. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas respectivas, así como remitir dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de Desarrollo Económico, a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la información respectiva;

(Énfasis añadido)

De los ordenamientos normativos citados, podemos llegar a la conclusión, que se acredita que existen diversas áreas encargadas de la expedición de licencias de funcionamiento comercial, las cuales establecen los requisitos necesarios para su expedición.

Ahora bien, este Órgano Garante en uso de sus atribuciones, procedió a hacer consulta de la página electrónica Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX del sujeto obligado, específicamente en la fracción XXIV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por corresponder a una obligación de trasparencia común, en la cual se advierte que el sujeto obligado publico los requisitos para la expedición de las Licencias de Funcionamiento, entre los que se encuentra en el registro número 002, del que se advierte el contenido siguiente:

[image: ]

De la esfinge anterior, se acredita que dentro de los documentos que deben presentar los solicitantes que deseen la obtención de una licencia de funcionamiento, se encuentra el Dictamen de Protección Civil, consecuentemente el sujeto obligado debe tener en sus archivos los dictámenes respectivos de las licencias de funcionamiento que haya expedido y/o se encuentren en trámite.

En conclusión, por cuanto hace a los puntos 1, 2, 5 y 6, de las solicitudes de información, referentes a las licencias de funcionamiento y vistos buenos de Protección Civil, resulta dable ordenar al sujeto obligado su entrega en versión pública, ello al tenerse por acreditada la fuente obligacional de tenerlo en sus archivos.

No obstante, por lo que corresponde a los puntos 5 y 6, el recurrente peticionó los documentos de un giro comercial denominado “bebedero”, sin que de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, puedan acreditar a este Órgano Garante la existencia de dicho comercio, por lo que en caso que derivado de una búsqueda exhaustiva no se advierta la existencia de éste giro comercial, bastara con hacerlo del conocimiento al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Ahora bien, por lo que respecta al punto número 3, referente al documento único de factibilidad, es necesario precisar que el recurrente no es experto en la materia, es decir desconoce la denominación correcta de los documentos, sin embargo el sujeto obligado si lo es, por lo que en observancia de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 181 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:3], se procede a la suplencia de la deficiencia del recurrente, por lo que ha de entenderse que peticiona los Dictámenes Únicos de Factibilidad DUF. [3:  Artículo 181…
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
(Énfasis añadido)
] 


Dictámen que conforme a la página electrónica de la Comisión de Factibilidad del Estado deMéxico[footnoteRef:4], se entiende como:  [4:  http://cofaem.edomex.gob.mx/dictamen-unico-factibilidad, consultada el día veintisiete de agosto de dos mil diecinueve a las 19:49 horas.] 


“El documento de carácter permanente emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, movilidad y agua, previo análisis normativo multidisciplinario.”
Documento cuya finalidad consiste en que “todo proyecto de unidad económica o de inversión pueda llevar a cabo su apertura, instalación, operación o ampliación que requiera y así dar cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables.”.

No obstante lo anterior, como se advierte de la imagen inserta en párrafos anteriores, de los requisitos establecidos por el sujeto obligado para la obtención de la licencia de funcionamiento, no se aprecia que se encuentre establecido como requisito para la expedición de la misma, consecuentemente no se tiene por acreditada la fuente obligacional a cargo del sujeto obligado para tenerla en sus archivos, por lo que si bien se ordena su entrega, previa búsqueda exhaustiva en todas las áreas que pudieran tener la información, tambien lo es que al no existir atribución que lo constriña a poseer los dictamenes únicos de factibilidad, bastará que lo haga del conocimiento al dar cumplimiento a la presente resolución.

Finalmente por lo que corresponde al punto número 4, relatvo al marco normativo aplicable por el sujeto obligado para otorgar licencias de funcionamiento, es necesario puntualizar que la actuación de los entes de gobierno, se rige a través del principio de legalidad, que se encuentra consagrado en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece:

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.
…
(Énfasis añadido)
Orden normativo que señala que las autoridades solo pueden hacer lo que expresamente les facultan las leyes, reglamentos u ordenamientos; en ese sentido, al tenerse por acreditada la atribución de poder expedir licencias de funcionamiento, deberá hacer del conocimiento al recurrente la denominación de los reglamentos, códigos, leyes y normativas vigentes que rigen su actuación para el otorgamiento de licencias de funcionamiento.

Este Órgano Garante no es óbice, respecto que el recurrente no señalo temporalidad de la información, atentos a ello el sujeto obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos de la información generada del periodo del veintisiete de mayo de dos mil dieciocho al treinta de mayo de dos mil diecinueve (temporalidad atendiendo que la fecha de la primer solicitud de información 00058/MELOCAM/IP/2019 y la segunda solicitud de información 00059/MELOCAM/IP/2019 fueron interpuestas con dos días de diferencia) y en observancia de lo establecido en el criterio 9/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales “INAI”, que establece lo siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Resoluciones
•     RDA  1683/12.  Interpuesto  en  contra  del  Servicio  de  Administración  Tributaria.
      Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
•     RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente
      Ángel Trinidad Zaldívar. 
•     RDA  1439/12.  Interpuesto  en  contra  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública.
      Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
•     RDA  1308/12.  Interpuesto  en  contra  de  la  Secretaría  de  la  Defensa  Nacional.
      Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
•     2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada
Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 

(Énfasis añadido9

· De la Versión Pública

Resulta dable recordar, que si bien el derecho de acceso a la información permite obtener la información que se encuentre en poder de los sujetos obligados, también lo es que tal derecho no es absoluto en obtener la información de forma íntegra, atendiendo a que deben salvaguardarse los datos personales de las personas, aun en su carácter de servidores públicos.

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.	Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.	La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte que en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

(Énfasis añadido)

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(sic)
(Énfasis añadido)

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia local, se REVOCAN las respuestas de las solicitudes de información 00058/MELOCAM/IP/2019 y 00059/MELOCAM/IP/2019, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad del recurrente.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas del sujeto obligado, por resultar parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, 

SEGUNDO Se ordena al sujeto obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, haga entrega al recurrente, en términos del considerando cuarto, a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, respecto del periodo veintisiete de mayo de dos mil dieciocho al treinta de mayo de dos mil diecinueve, de lo siguiente:

I. De la solicitud 00058/MELOCAM/IP/2019, de las unidades económicas de mediano y alto impacto que se dedican a la venta de bebidas alcohólicas, lo siguiente:

1. Licencias de funcionamiento;
2. Visto bueno de Protección Civil; y
3. Documento único de factibilidad.

II. De la solicitud 00059/MELOCAM/IP/2019, del negocio de venta de bebidas alcohólicas denominado señalado en la solicitud, lo siguiente:

4. Reglamentos, códigos, leyes y normativas vigentes aplicables que se tomaron en cuenta por la actual administración municipal para otorgar su licencia de funcionamiento;
5. Licencias de funcionamiento; y
6. Visto bueno de Protección Civil.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública, de la documentación que entregue el sujeto obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

Por lo que respecta a los numerales 2, 3, 5 y 6, en caso que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contener la información, no se encuentre la información, bastara con hacerlo del conocimiento al recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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: 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011042019

Fecha de término del periodo que se informa : 3010612019

Denominacion del tramite : Expedicion de licencia

Tipo de usuario ylo poblacion objetivo : Titulr d 2 Unidad Econémica

Descripcion del objetivo del trémite : Estar regularizado en su negocio, teniendo en regla su
documentacion, contar con su licencia de funcionamiento

Modalidad de tramite (presencialllinea) : Expedicion

Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el trémite (Enlace externo):

hitps: /v ipomex.org, mrecursos1poimg/ong/noaplica.ong.

Documentos requeridos : Carta peticion dirigida a a Direccion de Desarrolo Economico,, identiicacion
oficial (acta constitutiva en caso de ser persona uridica colectiva) dictamen de proteccion civl, comprobante
de domicilo del inmueble, dictamen de usos de suelo, croauis de focazacion del mMuEDE

Hipervinculo alllos formatos(s) respectivo(s) publicado(s) (Enlace externo):

hitps Jiwwn ipomex org mx/recursosfipolimg/ong/noaplica ong

Tipo de respuesta por parte del sujeto obligado : NA
Vigencia de los resultados del tramite : 1 afio





